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CLASIFICACIÓN INSTITUCIONAL: 12100505

DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA

MUNICIPALIDAD DE MASAGUA

SIAF: SICOIN GL

Usuario: ANGEL.HUMBE

ONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPUBLICA. RÉGIMEN MUNICIPAL, ESTABLECIDOS DESDE EL 

ART. 253 AL 262. CODIGO MUNICIPAL. DECRETOS NO. 12-2002 Y 22-2010. LEY ORGÁNICA DEL 

PRESUPUESTO DECRETO 101-97

Base Legal

Descripción

Misión

Visión

LA CONSTITUCION POLÍTICA DE LA REPÚBLICA ESTABLECE Y RECONOCE EL GOBIERNO 

MUNICIPAL COMO AUTORIDAD, ELECTA DIRECTA Y POPULARMENTE, LO QUE IMPLICA EL 

RÉGIMEN AUTÓNOMO DE SU ADMINISTRACIÓN COMO EXPRESIÓN FUNDAMENTAL DEL PODER 

SOMOS UN GOBIERNO MUNICIPAL RESPONSABLE, CONFIABLE, QUE TIENE COMO FIN 

PRIMORDIAL PRESTAR, ADMINISTRAR Y GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO CONTINÚO, 

SEGURO Y EFICIENTE DE LOS SERVICIOS BÁSICOS, PROMOVER E IMPULSAR PROYECTOS DE 

SER UNA MUNICIPALIDAD MODELO, DINÁMICA, COMPETENTE, HONESTA Y EFICIENTE PARA 

PROMOVER UN AMBIENTE DE PAZ Y RESPETO, PROMOTORA DEL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA POBLACIÓN, CONFIABLE EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y EL DESARROLLO ECONÓMICO 

Expediente No:  73 Documento Expediente: AMPLIACION AL POA PARA INCLUSION AL PROYECTO DE: 

MEJORAMIENTO PUENTE VEHICULAR ALDEA LA AURORA ZONA 

NORTE MASAGUA ESCUINTLA

RIQUEZA PARA TODOS Y TODAS

Eje del Plan Nacional de Desarrollo

DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL

Resultado Estratégico

PARA EL AÑO 2032, INCREMENTAR A UN 90% EL TOTAL DE LA RED VIAL EN BUEN ESTADO QUE EQUIVALE A (LÍNEA 

BASE) 18,174.92 KILÓMETROS DEL TOTAL DE 19,992.41 KILÓMETROS PROYECTADOS PARA 2032

MEJORAMIENTO CAMINOS RURALES

Producto

MEJORAMIENTO CAMINOS RURALES

Intervención
Modifcación:Smip:  728 Snip:  342390 Meta: Unidad medida: Metro Cuadrado 0.00  402.00 Actual:  402.00

MEJORAMIENTO PUENTE VEHICULAR ALDEA LA AURORA, ZONA NORTE, MASAGUA, ESCUINTLA

Modificación al presupuesto

Estructura Presupuestaria Esta ModifcaciónAsignado
Modifcado 

Acumulado
Vigente

32 00 001 000 018 331 31-0101-0004 05 Q5,500,000.00Q0.00 Q5,500,000.00 Q5,500,000.00

Q5,500,000.00Total


